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E n la actualidad, la Inteligencia Artificial se está convirtiendo en un 
elemento esencial para muchas entidades (incluida las Administraciones 
Públicas), ya que les ayuda a la hora de analizar datos y tomar decisiones. 
En el primer artículo, repasaremos los aspectos más significativos de esta 
tecnología y algunos ejemplos. 

La elaboración del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (PETIC) sigue avanzando y ya disponemos de un nuevo documento: el 
«Diagnóstico de situación actual en el ámbito TIC del sector público vasco». Este 
informe, que como su propio nombre indica, recoge una foto de la situación en la que 
se encuentran los distintos Entes que conforman el Sector Público Vasco con respecto 
a una serie de temas (dimensiones). Aprovechamos el artículo para presentaros las 
principales conclusiones del documento. 

En el apartado «Alboan», os presentamos el proyecto «Hontza» que ha puesto en 
marcha Eustat, y cuyo objetivo es mejorar la recogida de datos de los establecimientos 
hoteleros de Euskadi para conocer su evolución a lo largo del tiempo. Gracias a la 
tecnología de «web scraping» que se usa actualmente, se ha conseguido recabar dichos 
datos de forma masiva y on-line. En el artículo explicaremos en qué consiste esa 
técnica. 

En el apartado «Al cierre», os informamos que se acaba de publicar la nueva versión 
del «Glosario de términos sobre Administración Electrónica» elaborado por el 
Gobierno Vasco, el cual ha incorporado 50 nuevos términos. Además, también está 
disponible en formato HTML para facilitar su consulta. 

Por último, en el apartado «Protagonistas», os presentaremos a 6 mujeres que 
desarrollaron las bases de la programación de los ordenadores y que han pasado a la 
historia como «Las chicas del ENIAC». 
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Inteligencia Artificial 

La Inteligencia Artificial (IA) puede parecernos una tecnología muy lejana o directamente 
ciencia-ficción. Sin embargo, es muy posible que en nuestro día a día interactuemos con 
algunos sistemas que ya hacen uso de ella, y no seamos conscientes de ello. 

CÓMO FUNCIONA 

1 Inteligencia Artificial: 
(«Artificial Intelligen-
ce», AI, en inglés).  

Andreas Kaplan y 
Michael Haenlein 
definieron la IA como 
«la capacidad de un 
sistema para interpretar 
correctamente datos 
externos, para aprender 
de dichos datos y 
emplear esos 
conocimientos para 
lograr tareas y metas 
concretas a través de la 
adaptación flexible». 

En 1956, John 
McCarthy usó por vez 
primera el término 
«inteligencia artificial» 
en una conferencia en 
Dartmouth (EE.UU.), 
y la definió como «la 
ciencia e ingenio de 
hacer máquinas 
inteligentes, especial-
mente programas de 
cómputo inteligentes».  

[Fuente: Wikipedia] 

2 Big data: se refiere a 
conjuntos de datos 
cuyo tamaño 
(volumen), complejidad 
y velocidad de 
crecimiento dificultan 
su captura, gestión o 
análisis mediante tecno-
logías y herramientas 
convencionales, como 
bases de datos 
relacionales. 
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LAS MÁQUINAS APRENDEN 

AI Basque 

En 2020, de la mano 
del Clúster GAIA y del 
Grupo HiTZ de la 
UPV-EHU, se creó 
«AI BASQUE» para 
impulsar la Inteligencia 
Artificial en Euskadi. 

Su objetivo es 
promover la aplicación 
de la AI en la industria, 
el sector servicios y la 
administración pública, 
y concienciar a todos 
los agentes y a la 
ciudadanía de las 
ventajas de la AI y 
convertir a Euskadi en 
un referente 
internacional en 
Inteligencia Artificial. 

Esta iniciativa está 
constituida por 21 
empresas del sector 
ICTA (Industria del 
Conocimiento y 
Tecnologías Aplicadas), 
3 centros tecnológicos, 
el Clúster GAIA y el 
grupo de investigación 
HiTZ de la UPV-
EHU. 

«Los sistemas basados en la 
inteligencia arƟficial imitan el 

pensamiento humano» 
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EL APRENDIZAJE 

3 Itzuli: es el nuevo 
traductor automático 
del Gobierno Vasco 
que realiza traducciones 
entre euskera y 
castellano. Este 
traductor usa la 
inteligencia artificial y 
es capaz de tener en 
cuenta el contexto, lo 
que supone un salto 
cualitativo respecto a la 
mayoría de los 
anteriores dispositivos 
de traducción. 

Itzuli es el primer 
proyecto práctico del 
Gobierno Vasco 
destinado al uso 
público que ha sido 
creado a partir de IA. 

www.euskadi.eus/
traductor/ 

Para más información, 
podéis consultar el 
artículo «El nuevo 
traductor automático 
neuronal del Gobierno 
Vasco», publicado en el 
boletín Aurrera nº 70 
(diciembre de 2019) y 
el artículo «Traductor 
neuronal jurídico 
administrativo», 
publicado en el nº 73 
(septiembre 2020). 

https://www.euskadi.eus/traductor/
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UNIÓN EUROPEA 

OpenAI 

Es una compañía de 
investigación de 
inteligencia artificial 
(IA) sin fines de lucro 
que tiene como objetivo 
promover y desarrollar 
inteligencia artificial 
amigable y que 
beneficie a la 
humanidad. La 
organización tiene 
como objetivo 
«colaborar libremente» 
con otras instituciones e 
investigadores al hacer 
sus investigaciones 
abiertas al público. 

www.openai.com 

En 2020, OpenAI 
publicó la API de su 
último modelo de 
lenguaje, el GPT-3, 
cuyo objetivo es 
«predecir» qué es lo 
siguiente que viene en 
función de los datos 
que hemos escrito 
previamente. 

Su capacidad es tal que 
podemos escribir dos o 
tres frases de un 
artículo y el GPT-3 
será capaz de 
escribirnos el resto del 
artículo completo. 

Subvenciones y concurso de ideas 

https://www.openai.com
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Para realizar este diagnóstico se han analizado 
12 dimensiones (áreas) y se ha recabado la 
información de los siguientes agentes: 

La DTIC4 (como Órgano Gestor 
Administrativo) y EJIE (como Órgano 
Gestor Tecnológico) 

Agentes con mayor impacto en el modelo 
TIC actual: la Red Corporativa 
Administrativa del Gobierno Vasco, la Red 
de Justicia, la Red de Seguridad, la Red 
Educativa, Osakidetza, SPRI, HAZI, Eustat, 
EiTB, ETS, Itelazpi, IVAP y Lanbide 

Agentes con menor impacto en el modelo 
TIC actual: el resto de Departamentos, 
Organismos Autónomos, Entes Públicos de 

Derecho Privado, Sociedades Públicas, 
Fundaciones y Consorcios del Gobierno 
Vasco 

EL DIAGNÓSTICO 

A continuación, se resumen las 12 dimensiones 
estudiadas y sus principales conclusiones: 

1. Modelo de Gobernanza TIC 

En este caso, se han analizado, por un lado, las 
distintas funciones de gobernanza TIC que se 
definieron en la elaboración del Plan General de 
Convergencia, y, por otro lado, los órganos de 
gobernanza TIC que articulan dicho modelo de 
gobernanza. 

Una de las conclusiones del trabajo indica que 
deberá valorarse la idoneidad de constituir 
nuevos órganos de gobernanza TIC en temáticas 
de especial interés para el impulso de la 
convergencia y otras temáticas TIC clave del 
Sector Público Vasco. 

2. Estrategia TIC 

Se ha tratado de identificar la existencia o no de 

PETIC: diagnóstico de situación actual en el ámbito TIC 
del Sector Público Vasco 

Para elaborar el nuevo Plan Estratégico de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación para el periodo 2021-2024 se ha tenido que analizar previamente cómo se 
encuentra el Sector Público Vasco. 

4 DTIC: son las siglas 
de la Dirección de 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación 
(anteriormente, DIT). 

La normativa que regula 
su actividad es el 
«Decreto 36/2020, de 
10 de marzo, por el que 
se regula el Modelo de 
Gestión de las 
Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación en el 
Sector Público de la 
Comunidad Autónoma 
de Euskadi», la cual 
establece el modelo de 
gestión TIC que abarca 
todas las entidades que 
integran el sector 
público de la 
Comunidad Autónoma 
del País Vasco. 
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estrategias específicas TIC, identificando las 
principales líneas estratégicas e iniciativas 
tecnológicas que de ellas se derivan. 

Como conclusión se indica que existe 
heterogeneidad en cuanto a la madurez 
estratégica TIC entre los agentes del Sector 
Público Vasco. Asimismo, la elaboración de 
Planes Tecnológicos Especializados alineados 
con el PETIC en los agentes implicados en el 
modelo TIC, así como la definición de una 
planificación conjunta de los mismos, permitiría 
obtener una visión global de los esfuerzos a 

llevar a cabo por las Entidades, así como 
identificar sinergias o puntos de trabajo en 
común que aumenten la eficiencia de su 
despliegue. 

3. Catálogo de servicios TIC 

Se ha analizado el nivel de adopción e 
implementación de los servicios TIC 
(convergidos y no convergidos) así como los 
servicios TIC que recibe el Sector Público 
Vasco, y los modelos de gestión de dichos 
servicios. 

En este apartado se ha revisado el «Catálogo de 
Servicios de EJIE» (el cual incluye los servicios 
prestados por EJIE), el «Catálogo de Servicios 
ICPS»5 (catálogo definido en su momento en el 
marco del Plan de Convergencia y que recoge 
por tanto una primera versión de los servicios a 
converger) y el «Catálogo de Servicios 
BATERA» (relación de servicios que ofrecerá 
EJIE a los Entes del Sector Público Vasco que 
opten por la Convergencia). 

En este sentido, se indica que la definición del 
«Catálogo de Servicios BATERA» deberá ser 
una actividad clave del PETIC. 

4. Estructura organizativa TIC 

En este caso se ha analizado la estructura 
organizativa TIC, los roles, responsabilidades, 

funciones y dimensionamiento actual tanto de la 
DTIC, EJIE y el resto de los agentes implicados. 

En este apartado se indica que la transformación 
digital del Sector Público Vasco requiere que los 
roles presentes en la administración adquieran 
nuevas competencias ligadas al nuevo contexto, y 
se deberá reforzar la capacitación digital de los 
profesionales que la forman. 

5. Tecnologías, soluciones TIC, sistemas y 
aplicaciones 

La implantación de soluciones basadas en 
tecnologías emergentes e innovadoras ocupa 
cada vez un lugar más relevante en las 
prioridades estratégicas del Gobierno Vasco. 

Es por ello que en esta dimensión se han 
analizado las tecnologías, las soluciones 
innovadoras TIC, los sistemas y aplicaciones de 
los distintos agentes implicados, para identificar 
el grado de madurez tecnológico global del 
Sector Público Vasco. 

Algunas tecnologías identificadas han sido: 
Blockchain6, Kubernetes7, Robotización, 
Ciberseguridad, Internet of Things (IoT), IA... 

En este punto, se indica que el Sector Público 
Vasco dispone de unos estándares tecnológicos 
definidos de amplio seguimiento que cubren 
todos los ámbitos y que se encuentran en un 
avanzado grado de madurez. 

Es por ello que se considera necesario fomentar 
que las entidades que forman el Sector Público 
Vasco apliquen en sus aplicaciones los 
estándares tecnológicos definidos por el 
Gobierno Vasco. 

Asimismo, se hace imprescindible identificar 
aquellas aplicaciones y sistemas obsoletos y 
elaborar un plan de renovación de esas 
aplicaciones. 

6. Procesos TIC 

En la actualidad, existen instrumentos y 
herramientas de apoyo para la gestión de 
procesos: análisis de problemas, generación y 
organización de ideas o representación de 
procesos o flujos de trabajo. Para las entidades 
es fundamental disponer de un modelo de 
procesos corporativo. Es por ello que en este 
caso se han analizado los procesos TIC 

5 ICPS: se corresponde 
con las siglas de 
Infraestructuras 
(incluye las salas 
técnicas y de CPDs) 

Comunicaciones 
(Servicios de operador, 
gestión y contratación 
centralizada) 

Puesto de trabajo (PC 
maquetado y 
gestionado, Impresión, 
Ofimática, Soporte al 
Usuario final) 

Servicios Corporativos 
(correo, colaboración y 
comunicaciones 
unificadas, gestión 
identidades, navegación 
segura, telefonía IP, 
videoconferencia y 
gestión de vídeo...) 
6 Blockchain es un 
conjunto de tecnologías 
que permiten mantener 
un registro distribuido, 
descentralizado, 
sincronizado y muy 
seguro de la 
información que 
gestionan ordenadores y 
otros dispositivos. 
7 Kubernetes es un 
sistema de código libre 
para la automatización 
del despliegue, ajuste de 
escala y manejo de 
aplicaciones en 
«contenedores». 

 

«Para realizar este diagnósƟco se 
han analizado 12 dimensiones» 
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existentes en los distintos entes, prestando 
especial atención a la gestión y ejecución de los 
mismos para identificar áreas de mejora 
(especialmente en aquellos procesos 
considerados críticos). 

En este caso, la experiencia de EJIE en la 
definición de sus procesos TIC utilizando los 
estándares ITIL, puede servir de base para otros 
agentes interesados en definir sus procesos TIC. 

7. Infraestructuras y comunicaciones 

La aprobación del Decreto 36/2020 impulsa 
una política común y convergente en materia 
TIC, coherente y alineada con la estrategia y 
objetivos globales del Gobierno Vasco. Por ese 
motivo, dicho Decreto es muy importante para 
regular la gestión de los bienes y servicios TIC y 
las infraestructuras tecnológicas para todas las 
entidades pertenecientes al Sector Público 
Vasco. 

EJIE, como proveedor de servicios TIC del 
Gobierno Vasco y siguiendo lo estipulado en el 
Plan de Convergencia en cuanto a la 
convergencia de los servicios, ofrece la 
posibilidad de hacer uso de sus instalaciones de 
CPD e infraestructuras de servidores 
(almacenamiento de backup, ingeniería de 
sistemas y gestión de los servicios de operación y 
explotación) para que las entidades pueden 
alojar sus sistemas, al igual que se ofrecen 
servicios de comunicaciones (contratación 
centralizada de los diversos servicios de 
telecomunicaciones, gestión de la conectividad y 
soporte especializado). Sin embargo, en el 
análisis realizado del Plan de Convergencia, se ha 
detectado que las entidades, en función de sus 
actividades de negocio, tienen diferentes 
necesidades y exigencias. Es por ello que la 
situación en cuanto a materia de infraestructuras 
y comunicaciones es muy dispar entre las 
entidades. 

Y se ha concluido que EJIE tiene como objetivo 
ampliar sus CPD, así como ofrecer servicios 
relacionados con la Nube o de «Hosting 
común» para todas las entidades. 

Asimismo, habrá de trabajar en la 
implementación de la «contenerización» de las 
principales aplicaciones. 

8. Seguridad y riesgos 

La revolución digital ha aportado grandes 
beneficios en temas de innovación, si bien la 
dependencia que muchos modelos de negocio 
presentan con respecto a Internet los expone a 
nuevas amenazas. Los activos que antes estaban 
físicamente protegidos, ahora están disponibles 
en la red; los canales de los clientes son 
vulnerables y la delincuencia tiene nuevas 
oportunidades para robar datos y cometer 
fraude. Si bien el Gobierno Vasco ha puesto en 
marcha la iniciativa GureSeK8, como proceso de 
gestión de la seguridad de la información, se han 
revisado los Planes de seguridad actuales y su 
grado de implantación, así como los 
procedimientos y medidas para la gestión de los 
riesgos TIC. 

En este punto se indica que sería importante 
valorar la opción de incorporar la ciberseguridad 
como un nuevo ámbito de la convergencia. 

9. Metodologías de gestión y desarrollo de 
proyectos 

Las metodologías de gestión y desarrollo de 
proyectos empleadas definen la manera en la que 
los equipos afrontan los proyectos y muestran las 
herramientas que lo facilitan. En este ámbito, el 
principal objetivo ha sido evaluar el marco de 
trabajo mediante el cual se lleva a cabo la 
gestión, seguimiento y reporte de los proyectos 
TIC. 

En este punto se recomienda fomentar la 
difusión de la metodología de desarrollo de 
proyectos ARINbide, para trasladar sus 
principales factores de éxito al resto de entidades 

8 GureSeK: Es el 
proceso encargado de 
gestionar la seguridad 
de los servicios 
electrónicos prestados 
por el Gobierno Vasco 
a la ciudadanía, 
garantizando que las 
medidas de seguridad 
aplicadas en torno a 
dichos servicios 
electrónicos satisfacen 
los requisitos legales 
vigentes y permiten 
asegurar el acceso, 
integridad, 
disponibilidad, 
autenticidad, 
confidencialidad, 
trazabilidad y 
conservación de la 
información asociada. 
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del Sector Público Vasco. Asimismo, sería 
recomendable fomentar a los desarrollos Agile. 

10. Presupuesto TIC 

En los últimos años, las Administraciones 
Públicas están evolucionando digitalmente de 
una manera vertiginosa. Por ello, se ha 
producido un notable incremento en los 
presupuestos TIC de las Administraciones 
Públicas. Este incremento del presupuesto se 
fundamenta en el continuo crecimiento y 
evolución de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, encaminado a estar en 
continuo cambio y evolución para adaptarse a la 
revolución digital actual. 

En este punto se indica que se ha apostado de 
manera estratégica por facilitar la gestión 
plurianual de las partidas TIC asociadas a los 
servicios TIC recurrentes. 

11. Gestión del cambio 

En este caso se ha analizado si el Gobierno 
Vasco dispone de planes o metodologías 
específicas relacionadas con la gestión del 
cambio9 y sus principales líneas de actuación. Y 
una de las conclusiones del estudio es que el 

Gobierno Vasco cuenta con un marco definido 
que se ha ido desarrollando a través de los 
sucesivos Planes Estratégicos de Innovación 
Pública (PIP, PEGIP, etc.) que los Entes del 
Sector Público Vasco podrían aplicar en su 
entorno. 

En este sentido, si bien no se trata de una 
metodología de gestión del cambio orientada de 
manera específica al ámbito TIC, resulta de 
interés. Así que se considera necesario impulsar 
procesos de gestión del cambio basados en una 
triple perspectiva: organización y personas; 
procesos y tecnología. 

12. Marco normativo 

El modelo TIC del Sector Público Vasco es el 
resultado de una labor normativa y organizativa 
prolija que tuvo como punto de partida la 
creación de la Comisión Técnica de 
Organización e Informática del Gobierno Vasco 
y que ha culminado en la aprobación del 
Decreto 36/2020, de 10 de marzo. [Ver cuadro 
completo «Cronología normativa»] 

9 Gestión del cambio: 

Para conocer todo lo 
que implica el concepto 
«gestión del cambio», 
podéis consultar el 
artículo titulado «Saber 
gestionar (bien) el 
cambio», publicado en 
el boletín Aurrera nº 30 
(junio 2008). 

Cronología normaƟva Cronología normaƟva (cont.) 
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ALBOAN 
Eustat: proyecto «Hontza» 
(«web scraping» sobre los precios hoteleros en Euskadi) 

A
LB

O
A

N
 

1 «Web scraping» o 

«Webharvesting»: 

(en inglés, arañar o 

raspar). Es una 
técnica informática 

que permite a un 

software 

(algoritmo) rastrear 
y extraer 

información de 

distintos sitios web. 

En este caso, el 

software simula ser 
una persona que 

navega por Internet 

y es capaz de 

extraer y almacenar 
esos datos para, 

posteriormente, 

analizarlos o 

utilizarlos en otra 

parte. 
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ENTORNO TECNOLÓGICO 

RETOS SUPERADOS 

A
LB

O
A

N
 

2 Selenium: es una 

herramienta usada 

para pruebas de 

validación de 
aplicaciones web 

automatizadas, y es 

muy utilizada en 

soluciones de «web 
scraping». 

Permite programar 

una navegación por 

una web solventan-

do problemas como 

peticiones AJAX 
(asíncronas), 

autenticación, etc. 

Está implementado 

en Java y expone un 

API que puede ser 

consumido por 
programas de 

lenguajes como: 

Java, Ruby, Python 

o C#. 

https://www.eustat.eus


 

 

Glosario de términos sobre 
Administración Electrónica 

https://www.euskadi.eus/glosario-de-terminos-sobre-
administracion-electronica-2021/web01-s2jusap/es/ 

Las chicas del ENIAC 

https://mujeresconciencia.com/2017/09/29/las-chicas-
del-eniac-1946-1955/ 
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